
El municipio suspende
actividades por 10 días

El decreto municipal prohibe actividades deportivas al aire libre, en

paseos públicos, parques y plazas, aunque  seguirán vigentes las salidas

NACIONAL

PANDEMIA

El intendente Guillermo Montenegro firmó el decreto mediante el que oficializó el regreso de Mar del Plata a la fase
3 desde este sábado y hasta el 6 de septiembre. La medida implica la suspensión de todos los permisos concedidos a
partir de decisiones de la Comisión de Reactivación Económica del Concejo Deliberante.

Se extiende la cuarentena 
hasta el 20 de septiembre

Arquitectos en contra 
de la prohibición de
las obras privadas

cOMERcIOS

SIN MISa

La Iglesia 
suspendió las
celebraciones
Desde el Obispado se informó la
decisión de suspender por diez días
las actividades que estaban teniendo
lugar en los templos, “en orden a
colaborar con el cuidado necesario
debido al crecimiento de casos”.

cIudad

Tras el retroceso a 
fase 3, la Cámara Textil
pide seguir trabajando

SIN SALIDA

EL TIEMPO
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“Se permitirán reuniones de hasta diez personas al aire libre pero
continuarán restringidos los encuentros en lugares cerrados”, afirmó
el presidente Alberto Fernández en un mensaje grabado.


